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Excmos. Sres.F Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Finne que sea la presente sentencia, remítase testimonia de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento. .

Así, por esta nuestra sentencia. de la que se unirá, certifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la' Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa- nú
mero 5411962. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
. Dios guarde a- VV. EE. muchos años.

Madrid. 20 de- junio de 1983.-P. D" el Secretario general
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavtla-
Pallarés. .

ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma _Textil del Ter, S. A.-, el régi·
men de tráfico de perfeccionami.ento activo para la
importacwn de hilados de algodón Y' la exporta·
ción de telid08 ele. rizo en pieza, toallas. paños de
cocina .~ albornoces.

Ilmo.' Sr.: Cumplides 108 trámites reglamentarios en el expe
d;ente 'PromoVido por la Empresa .Textil del Ter, S. A._, solt
citando prórrt>ga. del régimen. de tráfico de Eerfeecionamiento
activo para La importación de hilados d-e algodón y la exporta
dón de tej idos de rizo en pieza, toallas, paftos de cocina y &
I">nrnoces auror1za<1o por Orden ministeria.l de 15 de noviembre
>:le Hm ("BOtetín Oficial del Estado_ de 3. de dicIembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
lA. Dirección General de E)Il:portación. ha resuelto:
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Primero.-'-Prorrogar por un ado a partir de li de diciembre
je 1982 el régimen de tráfico de perfecctoD&ID.iento activo a la
firma. .Textil del Ter, S. A._, con domiclUo en Barcelona, Ma
llorca., 285, y NIF A-OOOOO185.

Lo qUe comunico a V. 1: para su conoctmiElnto y efectos.
Dios guarde a V. I. mué..lOS aiios. .
Madrid, 28 de junto de 1983.-P. D., el DirE!<:tor general de

E'xporlación, ApoloDia RubLigero.

I'mo St'. Director general de ExportaCión.

Toledo establecida en el lIeaI Decreto 634/1lr18. de 13 d. enero.
por' cumpiir las oondiciones exigidas -en el mJamo, para la am·
pliación de su instalación frigorífica rural en At10ver de Tato
{Trled.o), inoluyéndola en el grupo Al de 1& Orden de este Mi-.
nisterio de 5 de marzo d-e 19M, "

Este Ministerio, a propuesta. de la 'Dirección General de tri
butos, de conformigad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2392/
I~'). de 18 de agosto, ha tenido a ,bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 1&8 diaposiciones reglamenta
ri&s de cada tributo, a las esPecfficaa del régimen que. deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
1\aJado por la Orden de este Min~terio de 'l:1 de marzo de 1965,
se otorgan a 1& Empresa -Rústicas, S. A.-, 106 siguientes. bene
ficios fiscales:

Al ReducCión del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fls·
cal del Impuesto Industrial durante lel periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación d'e bienes
de equipO y utillaje de primera instalaci6n, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma~

teriales y productos que, no produciéndose en Espafta. se impor
ten para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo ?e producción nacional

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
oublicación d.e está. Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducd6n SI;! a.plicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco' aftas se entenderá finaliza.
do el mismo dia. que, en su caso, se produzca la integración- de
E.<=pañ.a en las Comunidades. Eoon6mioas .Europeas,: y

2.. Dicho plazo 99 inictará, cuando procediere, a partir dei
'Pi-mer despe..cho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas 8 Impuestos E,..<;pec'iales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4: de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obli~ac1o

D85 que asume le. Empresa beneficial1a dará lugar a la priva~
ci6n de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso de los impuestos bonificados. ~

Tercero.-Contra. la presente Orden podrá interoonerse 1'9
C'Urso de reposición, de atuerdo con lo previsto en el articulo
1<::6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, !l.Ilte el Minis·
terto de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dfa siguiente al de su publicación.

Lo que- oomuniC() a V. 1. ·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aftas
Madrid, 25 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda., José Victor Se.
villa Segura. _

TImo· Sr, Subsecretario

MINISTERIO
ECONOMIA .y HACIENDADE

21787 ORDEN 111/02281/1983, de 23' ele junio. par la
que Se elispona el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28
de enero de 1983. en el recurso contencioso~admi

nistrativo interpuesto pOr don Aquilino Pérez Sam
pedro, Sargento cl6 Artillería, Caballero Mutila.do
Pennanente.

Excmos. Sras.: En el recurso roÍl.tencioso~e.dmlnistrativose:
guido en única instancia ante la sea:i6n Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Aquilino
Pérez Sampedro, Sargento de Artiller1&, Caballero Mutilado .Per
manente, quien postula por sí mismo, y d-e otra, como deman.
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
D€fensa de 29' de noviembre de 1978 Y 23 de febrero de 1979.
se ha dictBdo sentencia, con fecha 28 de enero de 1983, cuya
parte di!Opos-itiva es como sigue:

.F~l1amos: 'Que estimando parcialmente el recurso contencio
!"('·adminjstrativo interpuesto por don Aquilino Pérez Samped.ro,
representado por el Procuntdor señor Isoma Gasal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 29 de noviembre de· 1978
y 23 de febrero de 1979, debemOs declarar y declaramos no ser
las mismas en parte ajústadas a derecho, Y. en consecuencia,'
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
s. dicho recurnmte, el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por. responsabilidad en la fune-t.6n, desde la
fe.<'ha. ,de la ef-ectividad econÓllÚoa. de su ascenso a Sargento,
l" asta la entrada en vigor de 1& Ley 511976, de 11 de marzo,
condenando a la Administraci6n al pago de las cantidades que
resulten, sin eX'Pr~ imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonto de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
nefensa., para su ejecuci6n y cumplimiento.

As! por esta nUeStra sentencia, de la que se unirá certifica
c;ón al· rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de oon1ormidad COn lo establecido en, la Ley
re-guledora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
':le diciembre de 1958,1.' en uSO de las facultades que me con
fifOre el articulo 3.° e la Orden del Ministerio de' Defensa
núrr..ero 54/1982, de 16 de marzo, di9J)Ongo que se cumpla en sus
prapios términos la expresada. sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE..
Dios guarde a VV_ EE. muchos aftas.
Madrid, 23 de Junio de 1983.-P. D., el Secretario general

pera AsUDto& de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra. por la Patria.

21788 ORDEN de 25 de Junio de 1983 por la que se Conce
den a la Empresa .Rústicas, S. A ... , CIF A-28042984,
los beneftctos fiscales que estableCe ra Ley 152/1963,
ele 2 ele diciembre. sobre industrias de interés .ore.:
ferenta.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerto de Agricultura Pes
("8 y Alimentación, de 30 de mayo de 1983, por la qUe se de
clara a la Empresa -Rústicas. S. A.-, comprendida en zona
de preferente localizac16n' induatriaJ. agraria de la provincia áe

21790 ORDEN de 28 de junio de 1983 pos la" que se prO;
rroga a la firma _Textiles Y Bordados,. S. A._, el
régimen dg tráfico de perfeccionami-ento tJCtivo, pa
ra la impol1ación de diversos hilados, tules y te·
lidos y la exportación de bordad08.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.ri08 en el exPe"
dIente -promovido por la Emprese. .Textiles y Bordados, S. A._,
solicitando prórroga del régimen de tréllco de perfeocionamien-


